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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

133° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

28-08-2012

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 15 DE AGOSTO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A EFECTOS DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2538/12, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, POR LA SUMA DE PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 10.853.041,92), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005949 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 15 DE AGOSTO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A EFECTOS DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2522/12, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, POR LA SUMA DE PESOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y DOS ($ 30.818.052), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005948 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.152: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A CONSTITUIR UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA QUE SE DENOMINARÁ FONDO DE GARANTÍAS DE ENTRE RÍOS S.A.

· Nº 10.153: POR LA QUE SE MODIFICAN ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 8916.

· Nº 10.154: POR LA QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE ENTRE RÍOS (RESIDUAL) A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN AL MUNICIPIO DE BASAVILBASO LA FRACCIÓN DE TERRENO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN CALLE SARMIENTO 392/396, CON CARGO A QUE SEA DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCCIÓN DE BASAVILBASO Y DEL CENTRO DE ARTES Y OFICIOS MUNICIPAL.

· Nº 10.155: POR LA QUE SE MODIFICA COMO FE DE ERRATAS EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 10.050 MODIFICADA POR LEY Nº 10.124.

· Nº 10.156: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN – CON DESTINO EXCLUSIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA COMISARÍA SUR DEPENDIENTE DE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL NOGOYÁ DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA- FORMULADA POR EL ARZOBISPADO DE LA CIUDAD DE PARANÁ, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN LA CIUDAD DE NOGOYÁ.

· Nº 10.157: POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA LEY Nº 9995.

· Nº 10.158: POR LA QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD MINERA EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 005954 M.E)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4  -
	EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL DR. CESAR MELCHIORI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2012, REMITE EL LISTADO DE LOS EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN EN LA MISMA Y QUE SE HA RESUELTO SEAN ENVIADOS A ARCHIVO POR NO CONTAR CON EL RESPALDO DOCUMENTAL SUFICIENTE. (Nº 005957 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	5  -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR DÍAZ (M.C.), POR LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES, PROCEDA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, DE CONFORMIDAD AL ACTA DE REPARACIÓN HISTÓRICA PARA LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN, DRA. SIGRID KUNATH ELEVA INFORME. (Nº 005992 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.122

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES.

	
	

	6  -
	LA COORDINADORA GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES, DA. ELVIA GOROSITO DE JUAREZ, MEDIANTE NOTA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. SECRETARIO DE CÁMARA D. MAURO URRIBARRI, A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 2733/12, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($ 1.700.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005996 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.º

	
	

	7  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTÉNTICA DEL DECRETO Nº 2706/12, POR EL QUE SE DESIGNA DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, AL SR. CARLOS ALBERTO LUNA. (Nº 005998 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTÉNTICA DEL DECRETO Nº 2714/12, POR EL QUE SE DISPONE QUE LAS CONTRATACIONES QUE REQUIERAN LOS ORGANISMOS DEL ESTADO PROVINCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL”, SEAN AUTORIZADAS POR LOS TITULARES Y/O JEFES DE DICHOS ORGANISMOS CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL O FUNCIONARIOS DE NIVELES SUPERIORES. (Nº 005999 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	9  -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 2722/12, POR EL QUE SE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUNTAS DE GOBIERNO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA Y SE DESIGNA DIRECTOR GENERAL AL SR. CARLOS MIGUEL BARBOSA. (Nº 006001 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI DEVUELTO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO PROVINCIAL DE ADULTOS MAYORES. (Nº 003081 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.094

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE RATIFICA EL ACTA – CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL Y LA SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN, CON EL OBJETO DE LLEVAR ADELANTE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO EN DISTINTAS REGIONES DEL PAÍS. (Nº 005963 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.364

A LAS COMISIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE EXIME AL FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO DENOMINADO PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR Y A SU ENTIDAD FIDUCIARIA, BANCO HIPOTECARIO S.A., DE TODOS LOS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PROVINCIALES QUE GRAVEN LAS OPERACIONES, ACTOS E INSTRUMENTOS RELATIVOS AL PROGRAMA, EN ADHESIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8º DEL DECRETO Nº 902/12 DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL. (Nº 005964 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 19.370

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BONATO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 9º SEMINARIO “FORO PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL USO DE LA MADERA EN ENTRE RÍOS”, BAJO LA TEMÁTICA “SEGURIDAD EN CONSTRUCCIONES DE MADERA. RESISTENCIA. TRATAMIENTO IGNÍFUGO. TERMINACIONES SUPERFICIALES. COBERTURAS DE SEGUROS”, A REALIZARSE EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012, ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY. (Nº 005955 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.420

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR VILHEM, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CELEBRACIÓN DE LOS SETENTA Y CINCO AÑOS DE LA CAPILLA SAN FRANCISCO DE ASÍS, UBICADA EN COLONIA SAN ERNESTO, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR, A REALIZARSE EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2012. (Nº 005975 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.421

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR BONATO, POR EL QUE SE DECLARA EL 17 DE MARZO “DÍA PROVINCIAL DE LA MUJER DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE ENTRE RÍOS”. (Nº 005979 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.422

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BONATO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL CENTÉSIMO VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL JARDÍN DE INFANTES DE LA ESCUELA NORMAL “MARIANO MORENO”, DE LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, A CELEBRARSE EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO. (Nº 005980 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.423

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA SENADORA GUERRA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO PARA ESTE H. CUERPO, LA 10ª EDICIÓN DE LA FERIA REGIONAL DEL LIBRO Y OTRAS ACTIVIDADES CULTURALES “10 AÑOS CRECIENDO CON VOS”, A DESARROLLARSE DURANTE LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE CHAJARÍ. (Nº 005988 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.424

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES CRESTO Y ARLETTAZ, POR EL QUE SE CREA EL MARCO LEGAL CUYO OBJETIVO ES LA REGULACIÓN DEL USO DE TODAS LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE SE EMPLEAN EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, TANTO EN LA TIERRA, COMO A TRAVÉS DEL AIRE Y EL AGUA, EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA. (Nº 005989 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.425

A LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MÁS Y MEJOR DEMOCRACIA DE ENTRE RÍOS (IMMDER), DESTINADO A LA PROMOCIÓN, FORMACIÓN, CONTENCIÓN, INFORMACIÓN, PROCURACIÓN Y APOYO EN TÉRMINOS CULTURALES, COMUNICACIONALES, HISTÓRICOS, POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES E INSTITUCIONALES DESTINADOS A LA JUVENTUD ENTRERRIANA, PARA SU INTEGRACIÓN CON SUS IGUALES NACIONALES Y LATINOAMERICANOS. (Nº 005990 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.426

A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	8  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR VILHEM, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CELEBRACIÓN DE LOS VEINTICINCO AÑOS DEL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN SALVADOR, A CELEBRARSE EL 14 DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO. (Nº 006002 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.427

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PARANÁ, 28 de agosto de 2012.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 11

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DEL SIGUIENTE PUNTO:

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, INSTRUMENTE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA REGLAMENTAR LA LEY Nº 9.655 “PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”, QUE FUERA SANCIONADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2005.(Nº 005765 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.400
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